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ANUNCIA SIMPOSIO SOBRE MATRIMONIO ENTRE PAREJAS DEL MISMO SEXO 

 

23 de marzo de 2006 — La Comisión para Combatir el Discrimen por Orientación Sexual 

del Colegio de Abogados de Puerto Rico anunció hoy la presentación del Simposio, 

"Matrimonio entre Parejas del Mismo Sexo: Una Cuestión de Derechos Humanos". El 

Simposio se celebrará el lunes 27 de marzo de 2006, a partir de las 6:30 p.m. en el Salón 

Felix M. Ochoteco en la sede del Colegio de Abogados en Miramar. 

"Es importante educar a nuestro pueblo que el matrimonio entre parejas del mismo sexo 

no es asunto de religión. Nadie pretende interferir con las distintas religiones, se trata 

más bien de un asunto civil y de derechos humanos, para que el estado le reconozca 

a las parejas del mismo sexo los mismos derechos y responsabilidades que tienen las 

parejas heterosexuales. Las iglesias pueden seguir celebrando sus ritos religiosos con las 

parejas heterosexuales, se trata de los derechos que le reconoce el estado a todos sus 

ciudadanos que deciden formalizar sus relaciones a través del matrimonio civil", señaló la 

Lcda. Ada Conde, portavoz de la Comisión. 

El Simposio contará con la participación del Profesor Manuel Rodríguez Banchs de la 

Clínica de Discrimen por Orientación Sexual de la Escuela de Derecho de la U.P.R., el 

pasado presidente de la Asociación de Psicólogos de Puerto Rico, el Dr. David Pérez 

Jiménez y el Sr. Pedro Julio Serrano, Activista de los Derechos Humanos. 

Según Conde, "esta es parte de una serie de actividades que estará celebrando nuestra 

Comisión para educar sobre la necesidad de reconocer el matrimonio entre las parejas 

del mismo sexo para garantizar los mismos derechos de todos los puertorriqueños, sin 

discriminar por su orientación sexual." 

El Simposio es co-auspiciado además por La Comisión de Derechos Civiles de Puerto 

Rico, la Fundación de Derechos Humanos, Freedom to Marry, Puerto Rico Para Tod@s y 

La Coalición Nacional Latina por la Justicia. 

La organización Puerto Rico Para Tod@s tiene como misión fundamental luchar por la 

inclusión de las comunidades lésbica, gay, bisexual y transgénero (LGBT) en el proyecto 

social de nuestro pueblo. Para más información acerca de Puerto Rico Para Tod@s, favor 

visitar www.prparatodos.org. 


